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EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200087000 

PROCESO:  ESPECIAL DE LA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 

MATERIAL 

DEMANDANTE:   LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS 

DEMANDADOS:   PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y 

OTROS. 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 

286 Código General Del Proceso, el Despacho corrige el auto de fecha 13 de enero de 2021, 

por el cual se rechazó la demanda, habida cuenta que se indicó en el párrafo segundo 

erróneamente la categoría del juzgado competente para conocer de la demanda, en 

consecuencia, se corrige, el cual quedará así: “Por lo anterior, la competencia para conocer 

del presente proceso radica en los Jueces De Pequeñas Causas y Competencias Múltiple 

de esta ciudad.” 

 

En lo demás no sufre modificación.  
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